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CONVENIO MARCO DE COLABORACION Y COOPERACION

INSTITUCIONAL ENTRE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Y LA MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRIGUEZ

Entre la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 
Aires,

representada en este acto por su Presidenta, Dra. Hil
da Kogan (Conf.

Res. SCBA N°3326/2025)
, con domicilio legal en A

venida 13 entre

calles 47 y 48, primer piso de la ciudad de la Plata, en
 adelante LA

SUPREMA CORTE por una parte y, por la otr
a, la Municipalidad de

General Rodríguez, repres
entada por su Intendente, Lic. Mauro

García, con domicilio legal 
en càlle 2 de Abril N° 756 de

 la ciudad de

General Rodríguez, Provinci
a de Buenos Aires, en 

adelante LA

MUNICIPALIDAD, acuerdan
 celebrar el presente Conven

io Marco de

Colaboración y Cooperación Institucional, teniendo en consideración

las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNCIPAL
IDAD junto con LA SUPR

EMA CORTE a

través del presente, se comprometen a tomar las medidas

conducentes, con el propósito de brindar el espacio físico necesario y

adecuado a efectos de instalar en el Partido de General Rodríguez, las

dependencias judiciales necesa
rias, a fin de prestar un ade

cuado

servicio de justicia en el referido partido.

SEGUNDA: Las Modalidades 
de colaboración comprenderán:

a. La entrega a la Supr
ema Corte de bienes inmue

bles de dominio

municipal en donación o comodato
.

b. La gestión de la cel
ebración de los contra

tos locativos con

particulares.



c. La cesión o sublocación, a 
favor de LA SUPREMA CORTE,

 de

contratos de alquiler suscriptos oportunamente por el LA

MUNICIPALIDAD.

TERCERA: La MUNICIPALI
DAD y LA SUPREMA CORTE se prestarán

colaboración y asistencía en la implementación del presente

Convenio, aportando para ello los medios necesarios para adecuar los

inmuebles, a las funciones que 
se les pretenden asignar. Dic

ha

colaboración se acordará para cada inmueble que se incorpore en 
el

marco del presente conveni
o, mediante actas complementa

rias que

se suscribirán en cada caso.

CUARTA: Las obras de ad
ecuación de los inmuebles

, a fin de

adaptarlos a las necesidades funcionales de las dependencias

judiciales, se realizarán conforme a los 
esquemas gráficos de

distribución realizados el Áre
a de Planificación de la Infraestructura

Edilicia de la Secretaria
 de Planificación, como 

así también las

especificaciones técnicas que brinde
 oportunamente la Dirección

General de Arquitectura, Obras 
y Servicios, ambos organismos

técnicos de LA SUPREMA CORTE.

QUINTA: LA SUPREMA COR
TE notificará oportunamente

 a LA

MUNICIPALIDAD los nombres de los profesionales de los organismos

técnicos competentes que ten
drán a su cargo la supervis

ión de la

ejecución y finalización de las obras indicadas en la cláusula cuarta,

constatando su adecuación
 a los proyectos desarrollados.
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SEXTA: Respecto a la g
estión de la celebració

n de los contratos de

locación, LA MUNICIP
ALIDAD, suscribirá l

os mismos en calidad d
e

locataria, ajustándose tanto
 al modelo de contrato

 de locación

aprobado por la SUPREMA CORTE (conforme Res. N° 1006/20), como

a los requisitos establecidos 
en Leyes Provinciales para contr

atar con

el estado.

SÉPTIMA: Los contratos de locación aludidos en la cláusula primera,

se celebrarán por el términ
o de tres (3) años, contados a partir de la

recepción de los inmuebles en condiciones de uso, esto es, finalizadas

las obras de adecuaciones resp
ectivas y por la suma mensual, en

concepto de alquiler, que se acuerde oportunamente con los

locadores, cuya razonabilidad deberá ser evalu
ada previamente a la

suscripción del contrato, por las dependencia
s técnicas de LA

SUPREMA CORTE.

OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD,
 hará entrega de los inmu

ebles en

préstamo de uso gratuito a LA SUPREMA CORTE y esta última, previa

verificación de su estado e
n las condiciones acordadas

, por parte de

los profesionales designados al
 efecto, se compromete a recepcionar

los inmuebles y a poner en funcionamiento 
las dependencias

judiciales.

NOVENA: LA MUNICIPALIDAD,
 transcurrido el primer (1) año d

el

contrato de locación, indicado e
n la cláusula sexta, se compromete a

ceder las locaciones de los r
espectivos inmuebles a favor 

de LA

SUPREMA CORTE, quien aceptará di
cha cesión, asumiendo los



derechos y obligaciones emergentes del referido contrato a partir de

dicha instancia.

Asimismo, y respecto a la cláusula segunda inc. a) LA

MUNICIPALIDAD se obliga a ceder en comodato los bienes inmuebles

de dominio municipal a favor de LA SUPREMA CORTE.

DÉCIMA: A fin de posibilitar la cesión indicada en el primer párrafo

de la cláusula anterior, LA MUNICIPALIDAD se compromete a incluir

en los contratos de locación respectivos una cláusula por la cual la

parte propietaria autoriza la respectiva cesión, y a verificar el

cumplimiento de los requisitos legales que para este tipo de

contrataciones debe cumplimentar LA SUPREMA CORTE, los cuales

manifiesta conocer.

DÉCIMA PRIMERA: LA SUPREMA CORTE, una vez recepcionados los

inmuebles de conformidad a lo establecido en la cláusula octava,

asumirá la obligación de abonar los consumos de los servicios que

surjan por el uso exclusivo de las dependencias de la órbita de

Administración de Justicia.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente Convenio comenzará a regir a partir

de la fecha de su suscripción, y tendrá una duración de cinco (5) años,

prorrogables automáticamente por igual plazo, de no mediar

comunicación fehaciente en contrario proveniente de alguna de las

partes, con una anterioridad no menor de noventa (90) días de la

fecha prevista para su vencimiento.
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DÉCIMA TERCERA: Para todos los efectos legales que pudieran

emerger del presente convenio, las partes fijan sus domicilios reales

en los consignados y se someten por cualquier circunstancia legal a

la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios del Departamento

Judicial de la Ciudad de La Plata, con exclusión de cualquier otro

fuero o jurisdicción.

En prueba de conformidad el presente convenio es firmado por cada

una de las partes en la fecha indicada en la constancia de la firma

digital.

GARCIA

Mauro

Santiago

Firmado

digitalmente por
GARCIA Mauro

Santiago
Fecha: 2025.12.12

08:24:35-03'00'

KOGA

N Hilda

Lic. Maurd/Garcia

INTENDENTE MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD de Gral RODRIGUEZ

Firmado

digitalmente por

KOGAN Hilda

Fecha: 2025.12.12

13:13:24-03'00'

CONVENIO N.

FECHA: 1612/25



Entre la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de General Rodriguez, celebrado con el propósito de
tomar las medidas conducentes, con el propósito de brindar el espacio
físico necesario a fin de instalar las dependencias judiciales para la
prestación de un adecuado servicio de justicia. Se registra bajo el
número que figura al pie del presente. Conste.

REFERENCIAS:

Funcionario Firmante: 16/12/2025 15:16:17 - ALVAREZ Matias Jose -
SECRETARIO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

‰74è=*"d(+ZŠ
232000291002680811

SECRETARIA DE SERVICIOS JURISDICCIONALES - SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA

CONTIENE 2 ARCHIVOS ADJUNTOS

Registrado en REGISTRO DE CONVENIOS DE LA SUPREMA CORTE el
16/12/2025 15:16:26 hs. bajo el número CSC-687 por ALVAREZ MATIAS
JOSE.


